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19921 RESOLUClON de 16 de julio de 1990. de la DirécCi6iz
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción y
publicación del Convenio Colee/ira de la Empresa «Cargill
España. Sociedad AnÓllimwi.

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Cargil1 España, Sociedad
Anónima», que fue suscrito con fecha 8 dc mayo de 1990, de una parte,
por la Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de
otra, por representantcs de los Comités de Empresa, en representación
de los trabajadores, y dc conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 dc marzo, del Estatuto de los
Trabajudores, y en el Real Decrcto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre

, registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,
Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de julio de 1990.-EI Director general, Francisco José
Gol1zález de Lena.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA CARGILL ESPAÑA,
SOCIEDAD ANONIMA

Articulo' l.~ AMBITO TERRITORIAL

El presente Convenio es de aplicación exclusiva a los siguientes

Ce:-:-~:'ros de Trabajo de la Empresa si tos en: Ta!"""r_3qona - Muelle

C••tilla, sIn; Barcelona - Muelle Alvarez de la Campa, s/n; Reus

-Carretera Alcolea, s/n; Puebla de la Calzada (Badajoz)

Calzada,.Rqmana, s/n; La Roda (Albace.te) - Carretera de la .Munera,

s/n; March.na (Sevillal"- Extramuros Renfe, s/n; Valladolid

C..ñada-d.'.1as Arcas Reales, n. 2-; Zara'goza - José Pellicer, 35-6.

Los'Qu.no -se mencionan quedan expresamente excluidos.

Articylo 2,- AMBITO PERSONAL

,; d)' Las partes 'ini:c:iar'án las neg'6ciac:ion~s'para e'l. nllevo' -·Chtlv@,
nio an~es del 31 de Enero de 1.991 plazo que, de com~n a

cuerdo, ambas partes podrán prorrogar.

Articulo 4.- OR§ANIZACIQN

a) Como norma general la Organizaci6n práctica del tr~bajo en

cada una de, las seccion.es y dependencias de los Centros de

Trabajo es facultad de la Dirección de la ~mpresa, sin me

noscabo de las atribuciones de los Comit~s de Empresa y De

legados de Personal al respecto.

b> Jerarquía en el traoaio.- Todo el personal debe cumpli\ las

obligaciones laborales, observar las instrucciones de sus

jefes respectivos y cumplir ,SUs órdenes con la mayor e:<acti

tud, acatando las ~pdicacione5,que.e le hagan, guardando en

todo momento re'Spet6 .yconsideraci6n a aquéllo.s y a~L\·~·:lSQm

pañeros de. trabajo. Asimismo, los 'superiores guardarán :3
debida consideración y respeto en sus relaciones con el' per'·

s'Onal a ellos sLlbordinado.

e) Facultades de la Di~~~ción de la Empresa.~ La Empr~sá ~odr~

adoptar los sistemas de racionalización, automati~~cié~

modern:'::ación que jL\igL\e oportunos y necesarios par"~mej.:'Jr~."

los métcdcs i la productividad~ acelerando el ~~~ceso te=ni

ca, siempre que tales medidas no se opongan a las Dispo~i

ciones ,vigentes ~~ la materia en todo momento y que no OEr~

jLtdiquen los interesas económico.'~ y.mo'r~le5 de los trabaj~

dores.

Son además ~acultades de la Direcci6nde la Empresa:'

d) La exigencia de vigilanc.ia, atenc-ión y diligencia. e-n el cl.Li

dado de la maquinaria, utillaje, herramientas y muebles en

comendados a. los trabajadores.

de los -trabajadores 'afectados °ni menoscabar su posición ni'

dig'nidad pro-fesio"nal-. La Dirección anunciará en los tablones

correspondientes todos los traslado$ ~ue impliquen cambio de

residencia, a fin de que puedan solicitarse voluntariám~nte.

pactando con los solicitantes las condiciones -del ·traslado.

e) Los cambio5 de puesto de trabajo y la redistribuci6n del

personal en los Centros de Trabajo con arreglo a las necesi

dades de la or9anización y de. la producci6n, sin ~ue el ro

I
a) Se-extiende la aplicación der p~esente Convenio a los traba-

'jadores d. plantilla de los~Centro5 de Trabajo mencionados

, en el art.iculo an.terior en '..el momento de su firma, cuya~

relaciones Juridico-laborales vienen reguladas por la legis

laci6n vigente'en la materia.

b) S. verA .f.c~ado por Rwte Convenio el personal de Cargill

Ewpa~a~ S.A. que preste sus serviciOS en Avda. Diagonal 605

deSarcelana y qu." al 31-12-89, figure inscri_to en el

n~rop.tron.l 8/277.281.

pueda recresentar disminución alguna "de las retribuciones

c) Na' serA~ 'de aplicaci6n e) presente Convenio al personal

Direct.ivo a que hacen referencia el Art. lro, 3 c) y el Art.

2do, 1 a) d. la"Ley 8/1980 Estatuto de los Traba:jadores y

ta.poco al personal que no pertenezca a los Centros de

Trabajo indicados en el Art. primero ano estuviera dado de

alta en el num. patronal indicado en el apartado b) de este

articulo.

Articulo 3.- VIGENCIA ..¡ DURACION
...

a) Seextie"de para @1 presente Ccnveni~. desde el primero de

Enero de 1.990 .hasta el'treinta' v Lino de ~ic:ie~bre de 1.99C.'.

'b) La denuncia del presente Convenio se efectuará oor e~crit~

que present~"á la ,pa.rte denunciante a la otra con ~\;"la ante

lación minima de un -mes a .la, terminación ·je su ·..·igencia.

f ~ El mantenimiento. del orden y la di,scipl i':1adeltrabajo en

los casos de disconformidad de los trabajadores expresada ~

través de sus 'representantes~ en espera de- la" resolucl.ón del

Comité de Interpretación' y Vigilancia del Convenio 'al que

. alude el Art. 33 y en su caso de 105 Or,ganos Labor~les com

petentes.

'ales facultades se expresan a ~itulo enunciativo, sin perjuicio~

e lo indicado eri el apartado'., de este articulo.

bligaciones de la Dirección de la Empres~.- Son las siguientes:

g) Informar- a los repre~entantes de" 10,5 trabajador:es-, conf':J!'"'me

y_ de acuerda ~Dn-las ,LEves, acerca de las 'modificaciones. de

carácter 'gener<?,l- '?n la organi::acióndel tra.bajQ~ s'in pe:_iLti

ciode las facultades de la Direcci6nde la Empres3.

h) Estable:-:e r

'c) 'Este Convenio se entenderá prorrogado a todos los efec·t:::s

durante_ el tiemco que medie entre la fecha de SL\ '?::pir3:: :".-:':n

_y la 'e:ntrada, en -vi9-or del_ nuevo' Convenio o norma .que,.l-Q S~S',":"

ti tuya-'f' salvC? ,las condiciones de r~trpactividadq'Je'9~'.presa

ment. se pacten.

.30 ~in de qLI.e ;:,uS!'da.n :5~r _corr.pr-endi:ia_s fácilmente Dar los t,ra

bajadores.

i) Estimula.r _cualquier, in'ic,i'ativa de.-cu:a:iquier trabaJador''-anea'':::'

:minada a mejorar y:·perfeccipn:ar ,·la' productividad' ~n 'SÚ~- Cl..;l.2S~
/

too. de trabaja, y en general.- Para ello"~ 'se ins'tálará (:In cada
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Para todo el personal de la Empresa se establecen 22 días la~or~

bIes (que equivalen a 30 días n~turales' Coma mínimo). De estos

dias a 10 largo del a~o, uno a uno. El ~e5to hasta el~otal de

los 22, o 105 22 disponibles, en el supuesto de n~ utilizar

los cinco días o p~rte de ellos, se podr4n fraccionar en dos pe

ríodo. como mAxímo.

Centro de ·TrabajQ un bu::6n de sugerencias, las"-c:ua1es serán

debidamente contestadas.

.. Jp

j'):;.'Col'lllinicar al Comité de Empresa las 5ancione~ que se impongan

'·.1'Jper9.onal siempre que el interesado lo autorice.

k) En cualquier caso en las facultades y obligaciones de la

Dirección de la EmprRsa y de 105 r.presentantes de los tra

bajadores, se estarA a 10 que dispongan las Leyes y Disposi

ciones Laboraleg en todo momento.

días s. podrá

permita y sea

los criterios

disponer siempre que l~ organi%ación del tr~bajo lo

autorizado por el Superior Je~Arquico, dentro' d~

de productividad y/o disponibilidad, hasta cinco

ArticulO :¡.- Q.ASIFIcacIlIt DEL PERSONAL.

Se mantendrá l~ clasi-ficación actu"al· durante la vigencia de este

Convenio. No ~bstante lo anterior, y de mutuo acuerde entre las

parte. ~irm~ntes, se proceder~ a la contratación de una empresa

especializada en valoración de puestos de trabajo, con objeto de

qu. r.A~ice, conjuntamente con la .ComisiOn de Valorac~On que se

creara al efecto, un. valoración no monetaria de aqué-llos~ en, los

centrbs de trabaja de la Empresa a los que afecta este Convenio.

La' ComisiOn·'de Valoración estará compcesta por un má;<imo.de hasta

seis miembros de los Que tres serAn representantes de los

trabAjadores y tres de la Dirección. Los primeros serán nombrados

por los ,Comités ~e Empresa ylo Delegados de Personal.

Las dec.isio,:"ss. eje l'a Comisión de.~.Valpraci6n deberán ser' adoptada.s

de,~utu~ a~uerdo.

Durante'su asistencia a l~s sesiones y/o d~liberacior.2=

Comisión de Valoración 'de 13. re p resentac:i1n d~. los +.r~.b¿'l,j.-'H'~':':'"::

percibirá sus' remL,ne"-'?,eiones fija~ br:..}tas.

Los resuttado-i fat:,ÍTitados par la Comisión 'de Valoración ~ antes

de su a~eptac'ión~ deberán ser refrendadOS por los Representantes

de los. Trabajadores, y en'todo ~asa se tendrá en cuenta que el

~in de la 'é~alüación es está~leéer oaulatiriamente niveles

salariales acordes con -la misma.

Articulo 6.- CQNTRATACION DE PERSQtW.

¡Para la que deba producirse durant. la vioenci~ de~ pr.se~t•. Con

venia, se estarA a lo dispuesto en las L&'yes Labor~le-s~ at:.lnqLle,

n~ o~~t~nte, ambas partes acuerdan Que las' vacAnt~s existen

tes de c~teg~r~a superior, s~rAn cubie~ta~;por el personal de

plantill-. fija' de l~· Empresa, siempre que e.té capacitado~ lo que

se .p:r.ob~r" ~~diante ,p:ueb~s objetivas. De cualquier .forma todas

las ·n.cltsid-~de5 de personal a. .contratar, ser:-án publicadas en los

tablones de anuncios parA conocímierlto oeneral.

La retríbución .. percibir durante el periodo de vacaciones com

prender. las remuneraciones fijas brutas de cada trabajador y que

sonl Inteoro, y a quien los perciba TO:<ico, Antigüedad', Disminui

dos·y 20.000,- P.tas./brut~s ~l año que s. pAoarán junto can la

p ..oa normal del. mes de Abril.

El periodo de vacaciones y 1~ fachA d. su disfrute, se fijarán de

común acuerdo entre la Empresa y los trabajadore5~ a través de

los Camité~ de Empre5a o Deleoados de Personal, atendiendo a le';

deseos de aqu~llos~ siempre que no sea. en mtmoscaba de "la organi

z~ci6n del trabajo. El calendario de va~aciones, se confeccionará

y publicAr~ p.rA permitir a 105 interesados la planificación del

disfrute d. la. mismas con la antelAción suficiente, pero como

.mínimo dos m.sos Antes de su' inicio.

Al personal que no llevara un año en la plantilla fija de la Em

pres., para _1 dinfrute de sus vacaciones, le corresponderá la

parte proporcional, incluso. de la'cantid'adfija .de 20.000.

.Ptac./bruta. al año.

Articylo 10.- PUNTUALIDAD - ASISTENCIA

a) Puntualidad.- Los trabAjadores de la Empresa observarán :~

m4sestricta puntua~idad en sus horario9 de tra~aio. El C~~

trol de entrada y sa.l ida en las ca50S en los que ::;¡e I_~t.i~:" ':,::=,

fichas~ se hará cen el equipo y ropa de trabajo.

b) Asistencia.- En ca~o je imposibilidad d~ a5ist2n~i? ~=~ ~3~'

sa justificada~ 2sta imposibilidad se ~omunicará a S~ s~ce

rior jerárqui::o dentro de la primera hora del horario e=.ta

blecido para cada puesta, e:<cept.o el, per:sonal con no""m~s

especificas a las cuales se atendrá.

Articulo 11.- HORAS EXTRAORDINARIAS

El valor de las horas ~xtraordinar\aS durant~ la vigencia de este

Convenio lSera el resultante, de aplic:a~ lasiQuiente fórmula:

Articylp7,- JQRNADA LABaW... liEJ'!AN(3L
Integro al 1-1~90 x

2.626

IS
x 1,75

s. establece en 40 horas se~~nal~•.da t~abajo efectivo, ya, sea

sema~~t~1,~~~an~, o ton .)05 cOmputos ~orre5pqndientesseQún los

tunos de trabajo.
\.

l".:',..F
Duri:'''~,e .• l 'per~pd~ vac~cional el personal d~e, régimen de turnos,

cuando ••• preciso, realizar~ jor~ada de 42 ho~as semanAles de
.. ' ...,,' . -¡, - '

trabaja efectivo, el exceso sobre las 40 hor~s de trabajo efecti-

vo se eompensarA con descansos iguales a aquel exceso al final de

dicho per~~do ,yacac~ºnal.

Articulo 8,- EESTIYQS

Se cohsider.rtln,festivos ·abonables y.sin recupe,.actOn·, únicamente

los dias··señalados por las auto.r"idades competentes .encada una de

las ·provi"c.ias dende.. radiquen.·los:-cCentros de Trabajo de la Empre-

5a.-_,

,No •• tendra en cuenta, a efectos de la quraci6n máxima de 13

jornada.ordj"n...r:,ia)aboral, ni .. p.ara el cOmpu,to del número máximo

de la. horas ,extraord~n:arias.,~utorizada5, por ser de fuerza ma

yor, .1 .xc.so de .las trabajadas para prevenir o reparar sinies

tros u otros daños extraordinarios y uroentes y por tanto de

r_.lizaclón obligatoria, sin perjuicio d. ~~ abono como si se

trata•• de horas extraordinarias, entendi.ndose como tales~ entrE

otrasl

!l.

b) eustltucion•• en el' perso~~l de turno rotat~vo~ previstas e~

los puntos 7 y 9 deo sus normas, ('anexo 2).
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~ste crit~rio pu@de ser susceptible de modificaciOn en conveni~s

sucesivos en función de la reducción que experimenten las necesi

jades de pr-:ven~ión.e, .repar.-ac:iOn de -siniestros uotrbs da::1'bs e¡~

traordinari~s y urgentes o de las modificaciones de cará=~er

tr~ctural ·u organi=ativc de cu~lquier t~po. Los Repr~~eritant=s .j~

los Trabajadores dE. los :efltro<;; de' ~:'"";,b~ja a las :;4~a ~·;:ec':.-3'. :~;;l:'~'

=3r~ 21 a~c 1~q9: ~~ ~~~~lt~ 12 lSG §~P09S':.=S que pudierar ~~~

:·.,;~r ~ la r9duc~Lón 31ud~~a c~ra su ~st~~iQ y ~Drob~ción en 3~

Se defJ.ner como horas e~<traor,jinarias 9stn_\ctu,..'ales y de ejecl..l

:i6n obligatoria las si.~L~ier.i;es:

Par.a 'proveer de habas de soJa "-á, las Plantas de Bárcelon<!'.•

Tarragona y de semillas d~ girasol ,en ReL!S y PLlebla de la

Cal=ada, en cualquier momento en ·que pudieran faltar en a~

quéllas para su funcionamiento ininterrumpido. Es~o se apli

cará iQualmente a la descarga de buques de habas hast~ el

domingo a las' 14,00 horas, en el Departamento SAT.

Serán asimismo horas e:~traordinarias estructurales y de ejecución·

voluntaria:

Las necesarias para períodos punta de produc¿ión~ pedidos

imprevistos y ausencias dist1ntas a las indicádas en el a

partado b) del $egundo párrafo de este artículo.

Artículo 12.- REMUNERACIONES'BRUTAS E INCREMENTO

T09as las remuneraciones O compensaciones a Que haée referencia

este Convenio han de entenderse como brutas, desglosándose así:

A - FIJAS

C- PAGAS ,EXTRAS

Se seouirán abonando tres pagas extraordinari"asque com

prender.ln las remuneraciones fija.s brutas de cad,a.- 'traba

jador,que son las siguient.es: Integro, y a ql.li'en .. _~

perciba Tóxico~ ~ntigÜedad. Disminuidos. Estos pagos __

"tía~,\n. efectivos respectivamente en la tercera semana ':::0

los meses, de J.unio, Septiembre y Diciembre.

O - INCREMENTO PARA 1.990

El c::':""lceoto )ntegro, en la cuantia que 1.:J V'..:··.:

percibie!1da los: ·tr,abajadores al 1 .jeEner':l ~~ !. I~;'-~(

incr~mentar~ ~cmo sigue:

I:;tegr~s· ::.guales ·3 menores .::\ 109.;)00 Ft-:as. ¡::: .... ::;.;;-.q,3.

Integras c;ompr"e~didos entra 109.001 F't.as

Ptas. por paga el 8,601..

!ntegroscomcrendidos entre 114.501 Ptas.'y· 1~,8.000

Ptas. por 'paga el 8,301..

Integres iguales o mayores a 158.001 Ptas. por paga el

7,707..

-El PLUS DE'TOXICO, para los trabajadores a quienes les

corresponda, en la cuantia que lo percibian al 1 d~

Fru,··;-o de 1990 se increment.ará en el 7,507.." Con lo que' ~

el valor de este concepto para ·1990 será, de 5.440 Pt·as.

por paga.

Artíc;ujg . 13 ,.=.. AN!tfilIlfPAP"

La Empresa éontinuará abonando en cada una de las quince pagas,

la anti;üedad real a cada trabajador, contada desde su ingreso e~

lA plAntillA .. razón' de:

Cada quinquenio sucesivo ••• 2.638,-

INTEGRO,
, I

CQmpLle'=to p.or 1.+5 si,gLt.iente"s re:T!Llneraciones:

Salario Base \

Ben,:,fic:ios.

- Plus de' Convenio.

ler Bienio •••••••••••••••••

2do Bienio .

ler QuinQuenio •••••.••.••••

1.319,- Ptas.

1.319,

2.638,-

V para qLiienes, les i:::'crresponda:

- :isrn:'~uidcs.

e - VARIABU,S:

Que también 'se ·inccroo"rarán a. la nómina en su caso.

PLUS DE TURNO

(Que se abonará completó al personal en este

régimen de--tr-a"bajo por cada jornada realmente

efectua,da, salvO" en susti"tuc1ones'que ·se per

c,ibirá,'la p'arte ..p'rbPorc·ional a ·:1as horas tr~

bajadas) ~n la sig~.iehtecüar;-·t:"ia:

'a)" Por· los efe~tuad05 "realmente' des'de ·las 6

horas de la ma~ana a las 14 h~~as y de las

14 hora5· a las 22 horas se,' perci'birán '698,';';

Ptas.

La feCha)inicial del cómputo de an~igüedad será la del ingreso

del trabajador en la plantili~ dé la Empresa.

El importe de cada bienio" o cada quinquenio comenzará a "pagj~se

desde el·dia 'primero del mes siguiente al de su cumplüniento.

Artículo 14.- TRABAJO EN DIAS DE FIESTA PERSONAL YIO EN OlAS 'DE

fIESTA NACIONAL O,LOCAL

1.- En días de Fiesta Personal: Se a90nará la cantidad de

5.800,- Ptas. (CINCO MIL 0GHOCIENTAs PESETAS) por ocho horas

o en caso de ser menor el tiempo trabajado la parte

proporciona~ correspondiente, asi ~omo las horas extras

realmente· trabajadas. Al objeto de percibo de esta' p';'im·~:

al Se entender" por "OlAS DE FIESTA PERSONAL" únicamente

aquellos 4ias en q~e ~ 'se realicen o debieran "reali

~arsehoras normales para alcanzar la jornada semanal

es:·ablecida' en cada,~oment.o. '

Por cada serv~ciocompleto semanal realmente

efectuado se abon~r"n.-l.2.179,-Ptas.'·

b) Por los efectuados realmente desde las 22

hora$ a l~s 6 horas se percibirán 1.394,

Ptas.

PLUS DE MANTENIMIENTO (RETEN) '"

b) No tendrAn la consideración de uFIESTA PERSONAL:. f; los

días· fest.ivos ofielales d. carácter Nacional o Local.

2~- En días de Fiesta Nacignal o LQcall El personal que tuviera

que trabajar alguno de los dia. festivos abonables.y sin

recuperac;ión·· a que·· hace" referencia el ar'bículo a de este

Convenio·, percibir~ la ~antidad Qlobal,'de 13.339,:~ Ptas. CC1~

ocho'-horas de ·tr~bajO o la /~~rt.e proporcional ,'en ·ca$O de ser
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menor el tlempo trab.jado. Dicno importe, o su parte propor

éional, lo percibir~ el p.r50n~1 a turno rotativo que su

fiesta personal concurra con una fiesta Nacional o Local.

Articulo 15,- SUSTITUCIONES EN FIESTA PERSONAL

El personal de turno rotativo que sustituya a uno de sus compañe

ros de trabajo en su día de fiesta per90nal~ percibirá igual pri

ma que la indicada en el apartado Ira. del artículo anterior y

las horas ~xtras que le correspondan.

Ar ticu1o 16. - PROLQNGACION DE JORNADA

El personal en turne rotativo que debido ~ 3ustitución d~b~ pr~

long~r su jornad~ o anticioarla en c~atro hQras~ cerci~irá ~demás

de l~s ~6ra3 e~tr3s, dos mil novecientas pesetas <2.900.- Pt~s.'

Articule 17. TRABAJOS ESPECIALES

Se considerarán como tal~s; Las trabajos manuales de acondiciona

miento interior de los Silos de grano, harinas~ tanques de ace17

te~ f050s de las tolvas de recepción de habas, el mangueo y lim~

pieza de -la parte inferior de los ex·tractores De Smet (bajo tol

vas) limpieza de foso de los elevadores núms. 1 y 2 del Silo~

limpieza del foso elevador del túnel de grane en Reus y limpieza

de los filtros ·de mangas.

Además 105 directores de las Plantas y del Silo están facultados

para determinar otros casos que puedan considerarse.

Estos trabajos tendrán :J.na remuneraci6nadicional de 31'9,"'; Ptas.

(TRESCIENTAS DIECINUEVE PESETAS) por persona/hora~-

Articulo 18.- TRANSPORTE COLECTIVO

Para compensAr los gastos de de~plazami.nto a los distintos pues

tos de trabajo,. y encomperú5ació~ del Plús de Transporte que s'e

per9'ibiA hasta el 31-12-88, con lefecto al 1-1-89' se adicionó :~.l

concepto Plús de Convenio 3.000,~ Ptas. brutas por paga.

'Con lo que, en l~ sucesivo el Transport. Colectivo/Plú; de

Transporte,. de e.ste: Co,:",venio, quedA retribuido con la cantidad

pac~ad.:~n .. l.9a9 como: remuneración fija, la cu~l tendr.l el: mismo

trat.~iento de aumentos que en cada momento se pacten para el

concepto al cual fueron incorporadas las mencionadas ~OOO Ptas.

Articulo 19.- DESPLAZAMIENTOS

El personal, ·que realice desplazamientos por orden de la Emprega~

tend~á.~u~gasto~_pagadosa ~ivel adecuado u~·vez sea~ justifi

cados. En concepto de locomocióry, cuando utilice coche propio

percibirá los siguientes import~s:

1.904,- Ptas. si el r~9imen de trabajo al que se inccrpore en

el centro al que se ha' desplazado es' en .réf,iimeh ::::lé'.

jornada partida. EstA percepción de 1.904 Ptas. se

percibir~ también por la persona desplazada, aunque no

realice la jornada completa y siempre que termine su

jornada de mañana'. inici. su jornada de ~arde en el

centro .1 que ha sido desplazado.

Las cantidades ~lobales d. 934 Y 1904 Ptas. indicadas

anteriormente se percibirán como máximo una vez cada

24 horas.

Para los recorridos distintos de los anteriores 4 28~- Ptas. Km.

Estos importes serAn objeto de negociación en cada ·=onvenia.

Articulo 20.- PRIMA DE TRABAJO EN BARCELONA -

En .1 caso de que algún trabajador de 109 Centros de Trabaje d~

Tarraoona y Reus fu'era requerido para prestar ocasionalmente SLlS

servicios en la Planta y/o muelle de Barcelona además de tDca~

SU~ remuneraciqnes.fij.as y variables que le puedan correspon.de:--.

percibirA una prima por dia de 24 horas de estancia en 8~rcElcr

de 2.588~- Ptas. {~CS "1!L OU,INIENTAS OCHENTA y OCHO PESETA5j.

Articulo 21,- PRIMA DENAYIDAQ

Para el personal que e3té de 'servicio los ~ias de Navidad y el

Aí'io Nuevo eriten'di'éndose por' tales~ él tü"r-no de la' vigil'ia de 22' a

6 horas y los de 105 -dias indicados de' 6 a 14 horas y de 14 a ~~

horas, se mantendrá la gratificación" especial de 7~9:51 ~- Ptas.

(SIETE MIL NOVECÍENTAS CINCUENTA y UNA)' pesetas brL\tas.

Naturalment. se aplicarA el criterio de proporcionalidad según el

horario trabajado.

Di'cha prima será 'de apli'i::ación para el personal 'de mantenimientc

qu. en los periodos indicados se halle,de retén.

Articylo 22.~ COI'iPENSACIQN POR CO!IDeS

Para el personal de 105 Centros de Trabajo de Tarragona. Reus v

Puebla d. la C.alzada, que por prolonQación de jornada el .desayu

no .. la comida o l'. cena deban reAliZArlas justamente después de

las 6.00, 14.00 Y 22.00 horas res'p.ctivamente" ;percibirán 614,

Pta•• brutas por el desayuno y 970,- Ptas •.brutas por. la comi,da. o

Estas compensaciones ser4n de un m~ximo de tres por jornada.

Para el personal del Centro de Barcelona, ubicado en Muelle

_Al.v......z de la Campa, s/n se 5.0uir4 el mismo. régimen ,para el
~ar~agQna - Reus O vi~e~ersa y r~greso •..•. ~.

Tarragona - Reus (Llrbana) y reg~so •• ~ •••••• '.

P\anta - Barcelona y regreso..•••••' •••.•..• , ,••

934,- Pt:is.

293, -
d.sayuna y- .comida,. pero no asi para ,..las cenas que

facilitada. por ~. Empresa-en .1 Centro de Trab~jo.

serán

Se convJ.ene y acepta ·~ue en el ca.se. da que .3lgún .. tra.bajador d.=:-'

Cantro de Tar'ragona 'sear~querido oC3.siona.lmente par:a 'prestar SL~5

servicies anla Plan't.a de Reus o - si 3.l91..1nO de Reus -loes par.:;._

prestarlos en Ta~ragona~ deb~rá hecerlo, y además de todas süs

remuneracipnes ~ijas y variables que le puedan corresponder~

percibirá por cada jornada dé asustencia real al trabajo e~

~oncep~o de locomoc10n y 9a~to= ~ que hace referencia el p~imer

párrafo de este artículo. la cantidad global siguiente':

934,~ Ptas. si el régimen de trabajo al Que se incorpore en

el centr.o a que se.. ha desplazado ,es en régimen de

turno.

Cuando por necesidad de disponibilidad rápida de personal.' el

int.rval~ de horario'para comer a cenar $. reduzca a un máximo d;

unA hora, *sta se considerarA como de presenCia, con independen

cia de 1. compensación indicada en el primer pAr~afo de este ar

tIculo.

Articylo ;:"=:,- REt1lJNERACIQNES venIABl..Es'y pE COMIDAS

L•• remuneraciones variables y las comidas previ$tas en el arti

culo 22 que no' se justifiquen mediante comprobante de terceros,

s ....An paOAdas en la nómina del mes 5iguiente a aqu~l en que se

hubi.ran producido.
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2.300.000,- Ptas.

3.000.000,- Ptas.Art.ir;u 19 24, - et='ERrEJ)ftQ - ACCIDENTE

Durante ~l periodo de incap~cidad laboral transitoria derivada d~

enfermedades o accidentes, los trabajadores percibirán el import~

neto (es decir, deducidos los impuestos y cuotas de Seguridad

Social) de sus remuneraciones fijas, m~s la antigüedad correscon

diente, incluso las pagas extraordinarias.

Articulo 25.- DISMINUIDOS

A los trabajadores que tengan hijos subnormAles a su cargo, se

les pAgArA una prestación de 13.597,- Ptas. (TRECE MIL QUINIENTAS

NOVENTA Y SIETE PESETAS' brutas por paga, en cada una de las

- earcelona (Muelle Alvare~ de la Campa, s/n)

- Reu. (Ctra. Alcolea s/n)

- Puebla de la Calzada-La Roda-Marchena-

Zaraooza-Valladolid (en las direcciones indi-

cadas en el articulo primero). 2~200.000,- Ptas~

El importe mA~imo por cada empleado ser~ de 300.000,-Pta~. con

el inter*. del 13Y. sobre el capital vivo y la amor"tización se

lleVAr•• cabo en el término de 2 años, mediante descuentos en

cada una d. las pagas desde el mes s19uient. al de la concesión

del pr.stamo. Para dicha concesión ser~ preceptivo el informe

~avorable del Comité de' Empresa o Delegados de Personal de cada

Centro.

Con independencia de lo indicado en el párrafo anterior- y CLlandQ

dichos hijos estén inscritos y asistan regularmente a Centros ,de

que los interesados puedan

quince pagas que

indep.~diente de la

Seguridad Social.

hay establecidas. Esta prestación

percibir de

es

la PAra unA nueva concesión de cr*dito han de transcurrir como mini

mo tr•• mese. A partir de la amortización total del anterior.

Sólo •• concederAn préstamos al personal con Contrato de ~~abajo

indefinido.

~rticulo 26.- SEGURO COLECTIVO

certiTicAción correspondiente expedija por aquéllos~ 'se abonará a

la finalización del curso y por ur.a sola vez ~a diferencia entre

264.000,- Ptas. anuales y la también cifra anual que salga de l~s

13.597,- P,tas. ,por Daga indicadas en este articulo.

rec.:,,¡:O!r"&ción especia.lizados, lo que se acreditará :nediante
Articylo 22,- ACEITE Y LOTE NaVIDEÑO

E. voluntad de la Empresa mantener gratuitamente el obsequio de

cinco litros mensuales de aceite de girasol por empleado qu~ fi

gur••n las nóminas de Tarragona, Muelle Castilla s/n, Reus,

Ctra. Alcolea.s/n, Barcelona_ Muel). Alvarez de la.Campa s/n y

Puebla de la Cal%ad~, Calzada Romana, s/n, del producido por

nuestra planta de embotel.ladp.

~a Empresa tiene establecido un ,~eguro de Vida que cubre los.
.::asos 'de invalidez permanente total para la prof~sión habi.tual o

muerte, cuarquier~ que sea su causa, para todos los trabajadores.

haSta los sesenta y cinco años de'edad, que figuren 'en nómina y

con mAs de. tres meses en plantilla. Los interesados o· sus

derechohabientes percibirán de la Compañia Aseguradora los

importes sigúientesl

r
a)·' El 100% si la invalid~Z permaner:tte total para la

1
profesión habitual o muerte, 10 son a consecuencia de

enfer"medad.

b) El 300% si la invalidez permanente total para la

profesión habitUAl o muerte lo 90n a consecuencia de

accidente.

En ambos supuesto~ de las remun~racionRs fijas brutas de los doce

meses anteriores a la efectividad legal del siniestro~

Arti,ulo 27.-' AyuDA ESJ! fV!

Con independencia.de lo especificado en el articulo 25, en el

curs01990/19~1, se .bonar~ e~te concepto a los trabajadores, en

los que su salario denominado integro alcance hasta 2.440.000,

Ptas. br"ut.s anuales; en~l momento de la percepción de este con

cepto y tengan hljós a su carg~ que· cursen ~.G.B. de 6 a 14 años

ampli~bles hasta'losr16 a~o5, de_acuerdo con la legislación vi

gente en EducaciOn, ' cumplidos en elc~rso.

"

Naturalmen'te su entrega estA ,supeditada al normal funcionamient::

de nuestra planta de enya.sado.

La Empresa continuara obsequiando a t·:)dos 'S'..JS empleados con '.,11

lot2 nAvideño, qLle se entregará para dicha Festividad. ·La e:alidad

del lote no será inferior a la entregada en los últimos años.

Articulo 30,- RPPAPE TRABAJO

La EmpreSA facilitará'el equipo necesario para desarrollar -el

trAbajo en buenas condic'iones de seguridad e higiene.

Los trAbAjadores' que utilicen ropa y equipo de trabajo fac:il'ita

dos por lA Empresa, ~endrán la obligación de conservarlos en bue~

uso, salvo el deterioro hatúral.

Articylo 31.- SEBUBIQAD E HIBIENE EN EL TRABAJO

Los Comit•• de Seouridad e HiQiene en los Centros d~ Trabajo de

Tarr&oona, Reus,. Barcelona y Puebla de la Calzada, trat~rán d~

perf.ccionAr su cometido imbuyendo a todos ros traba'}ador;s l~

importa~cia de los conceptos de seguridad e higiene, vigilando la

Aplicación de las normas que rigen en la Empresa, además de las

leoales. vioentes en ·c.d. momento con la mayor escrupul'osidad e

inter••• Las reuniones se llevAr~n a cabo con la frecuencia nece

saria y por "lo menos una vez' al mes.

Para tales 'casos se establece un· importe de 8.919,- Ptas~ brutas

(OCHO MIL NOVECIENTAS DIECINUEVE ·PESETP.S), por cada hijo que

-serán" pagadas en el mes de Octubre de 1~990 previa 1.3.

Articulo 32.- DERECHOS GARANTIAS Y OIll..IBACIlINES DE LOS COtlITES

DE EPlPRESA Y DELEGADOS DE PERSQNAI.

or2sentaci6n de los Justificantes que acrediten q~e

cursando E.G.S.

ArUc:-,,,lo-:;e.- !'RESI~I'!OS A LOS. TRABAJADORES

están
Consc·iente. las p'artes de la necesidad de unas rel.;l,ci~n~s

laboral•• armónicas y acordes con una dinámica ,social f.lu,ida~

Acuerdan que los ~erechos, Qllrantias y obl.ioacione~ .de.. J<:::s

Comit*s de Empres.a y Oelega~,os ,de Personal Sil regir-.án 'P~f:

Se crea un fcnd~ tetal de 12.000.000,- de'Ptas. para préstamos al

personal de 'losi:'entro~ de Trat:>ajo de la Empresa,. que se. diS,tri

buirá por Centros asi: a) Las a~ribuciones de los Comi~és,de Empresa y ,Dele~~dc~

de ?erscrlal son las /~ue' quedan determinadas' en el

4.500.000,- ~tas. Titulo JI de la Ley 8/1980, Estatuto de los
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Trabajadores o l¿lS ,q~e pudi~ran conf~r-i.rl~5 dl,.lrante

v'igenci"a de este -Convenio las disposiciones 1,~Qale'3

vigor.

la

en

Qeneral, ~igentes e~ cada mom~to e~ c~da una de las proyinci3s

donde están localizados los centros de tr~bajo de la EmDres~.

b) El crédito de horas mensuales retribuidas para cada uno

de los'Delegados "de Personal o de los miembros de los
, .
Comités de Empresa sera según dispone la mencionada Ley

en su Art. 68-e) en función del número de trabajadores

Articulo 05.- VINCULACIQN A LA TOTALIpAD

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisibl~

a efectos de su aplicación práctica serán consideradas glQtal~en-

te.
de cada Centro, que viene' determinado ·por el número

Delegados o-miembros del Comité de Empresa.

de

ArticÚlo 36.- CQMPENSACIQN - ABSQRCIQN

Articulg'33.~ ylGILANCIA E INTERPRETACIQN DEL CQNYENIQ

cl

dl

En cada Centro de Trabajo podrán acumularse las horas

de los disti"tos Delegados o miembros del Comité de

Empresa en uno o varios de sus componentes, sin reba~ar

el maximo total 'mensual, pudiendo quedar relevado o

reh'Jados del trabajo sin per''juicio de su remuneración.

La .Empresa tendrA un local a disposición de_ los Comités

de Empresa exi'stentes en cada Centro de Trabajo y, les

facilitará el material imprescindible para sus tarea,s.

Las condiciones pactadas en el presente Convenio compensan y ab

sorben en su totalidad las que rigiesen anteriormente por mejora

pactada o concedida unilateralmente por la Empresa, por imperati

vo le9al, jurisprudencial, contencioso-administrativo, convenio

sindical, pacto, de cualquier clase, contrato individual~ usos y

costumbres, locales, comarcall!'s, re9ionales o por cLlalquier otra

causa.

Las r.tribuci~nes que puedan fijarse en las disposiciones legales

o laborales, que en cómputo anual sean inferiores a las determi

nadas en el, presente Convenio en igu.. l cómputo, no tendrán efica

cia al~una a efectos del mismo.

Para vigilar el cumplimient9 del Convenio y con el objeto de in

terpretarló' cuando proceda, se constituirá-'en el plazo de diez

di... aparti'r de esta fecha, una Comisión Mixta', de vigi lancia e

int'érpretac;:ión del Convenio.,

Artículo 37.-REYISIQN

Amb.. parte. acuerdan que en

anual del I.P.C. publicado

el supuesto de que el incremento

por el Instituto Nacional de

que

Para llevar a c~bó la mencionada revisión se tomará como

referencia los valores econ6micos que al 1-1-90 sirvieron de baSE

Estadistica ·para el conjunto nacional, registre al 31-12-'90 Lln

incremento superior al 6,851., se efectuar~ una revisión entre el

,~.~E!:~X y el indice de I .. P.C. alcanzildo con .efecto al 1 de Ener-o d:=

1.990.

Esta Comisión está i~tegrada ~or ocho-miembros; cuatro por la

repri!silÍtac.ló~ 'de los, trabajadores, que prefere¡'t,~mente serán de

diferenfes"cént'ros,' y6trC?~ cuatro por la Dirección, todos ellos

CO~ sus"l""espectivos'-suplentes, y/o asesores. Tanto los tit~ilar'?s

como los suplentes dé ambas representaciones ceberán !1·:Olbe,

participado en las delib~racion~s del Convenio.

I

~as,dos representaciones podrán~ombrar un Secretario,

se 'determine podrá t~ner la -c~ndici6n o no de vocal.

de cálculo

Conv~nio.

para lo" incrementos pactados para el presente

Las reun iones se ce1ebrarán en el términ'o de tres d .í.as a part 1. r

del requerimientoc:f;e cua,'lquiera de las dos partes.
, .. ' I

, ;

.¡ La Comisi6n publicará:conjuhtaÍ'nente los .acuerdos interpretativos
\, .. "

del Co.nveni.o en. el plazo que,.en cada caso se determine en SLI se-

no.

La Comisión recibirá.cuantas consultas que sobre la interpreta

ción del Convenio ~e le formulen a través de la Dir~cción o de la

represent.ción de los trabajadores.

En el caso' de' que durante la vigencia de este Convenio ~e.promul

gar,a una nueva regulación leoal de la Comisión Mi:<ta de Interpre

tación y vigilancia de )~s.~onvenios Colectivos, la C~misión que

en este articulo se. regula se reunirá para adecuar, si procede,

la5 normas de esterartLculo a la nuev. legislación.

. ,',...
Ante posibles supuestos de discrepancia que puedan producirse

sobre l_.'interPr:-etación de este ~onvenio, se recurrirá en primer

lUQar a, la Comisión Mi,?{ta para- que ella emita su 'criterio sobre

~l asunto en litigio.

La actuación. de la Comisión no invadirá en nirogún momento la es

fera·d. lasjurisdicc10nes previstas en las normas legales ni la

~upll:'rj,Qr-- y UItS'T.illilivd· compele'n'l;;;i.a. de 1~5 Autori.C:a.de~ .1e'1bQro.lc"~.

Articulo 34. DERECHO SllPLET!lR1Q

En todo lo,no previsto en .el p~esente Convenio~ se esta~á.a 10

dispuest~. en las., d.,isposiC;~9.n~e.,s de cua.1.qLl~,e~i ~an~,o de carácter

Dicha r~visión, afectaria a todos los conceptos económicos ~?

este Convenio, excepción hecha del precio del kilometr3je Que

mantendria en las 28 P":as/!<m. Y de la antigüedad.

Articulo 08. TRABAJQS pE PERSONAL EN RETEN

Se re9irán por las normas que figuran en el Ane:<o n. 1 de este

Convenio.

Ar tic: u 1o 39. TRABAJOS !lE PER5!JNAI.. A TURN!l ROTATIyo

Se re~iran por las normas que figuran en el Anexo n. ~.

A N E X Q N.

NQBMAS . SOBRE a. Bt!EN

1.- El" Reten ha"· !iiero"creado por la'Emprl!'sa, para atender de 'Lln

modo permanente las necesidades básicas de funcionamiento

del proceso productivo, mediante la disponibilidad

p.r~an.nt. de person~s que dur~nte un periodo semanal estén

d. s.rvié::io.

Su implantación ha sido motivada por la peculiaridad de las

Plantas Y el sistema de descarga de buques, pretendiendo con

el citado servic'io, ·'·reparar Y prevenir averías imprevistas

que pudieran perjudicar las instalaciones.

2~- El Ambito funcional del Retén se circunscribe a:

H4tc:~n1c:o. de lra~ y/2da .. y Ayudantes de Mantenimiento.
/

- Electricistas de ~ra. Y, 2da~
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3.- El .ervicio'lle Retén tenilr. l. consideraciOn de trabajo'par~

la prevención.de daños ~rAvas Vio u~~.ntes, con'l~ ,obiio~to

riedad que ~icha ~~estaci6n comporta de acuerdo con la~ nor

mas leQales vigentes.

a) Qu. i~·t.r•• f¡'nalic~" .• las 12'-hora:s o ,antes. En est':::!

supuesto '1:- p~~s~n. ~~equ~:rida deber4 i'ncorporar"se. al tra

bajo' .. su horario normal d.,ma~ana.

1.- El servi.:i.= de R':!tén se efectuárá de modo rotativo ~~tr'? -: ::-:::

di-ferentes equipos; si~ndo su duración semanal y 13 =3de~~~~

del ciclo 2St3-á determinada 001"" la disponibilidad ~el __

senal que ha-la ~e reali~arlc.

b) Que la. tarea encomendada ••aterminada entre las 12 y l¿l.s

~ d. lA madruoada. En esta caso, el productor en c~estié~

, •• deber. incorporar al trabajo a su horario normal d~

tarde.

La formacicn de :~S 'ECiuipes e¡-C...I':' eG l-tn momento' determin,-H:~o

deben efectuar el Se:én. así =omo el núme~o de sus compo~er.

.tes,' ccrr.esponcerá a..:.-3. Dirección, y a ella incl.lmbe· el apr:::

bar,! aLltorizar cualquier mo":tificaci6n .que al. respecto se

desee reali::ar.

6~- El servicio de Retén se mantendrá durante todo el tiempo

fuera del horario normal de trabajO y tendrá una duración de

siete d.í.as, e-fectuándose el cambio, los' lune~ a las 8 horas.

7.- Las personas que estén de Reten, deberán estar localizables.

permanentemente.

Si la llamada para .prestar uno o 'varios servicios de F,'etén

•• produce después de las 12 horas de, ~a noche~ se pueden

contemplar los siguientes 'casos:

a) Que el trabajo sea f'inalizado entre las·12 de la noche

las e de la- madruc;;ada, en c.uyo, caso la per.so,"":a C:'.,¡:,::>

·sido llamada, se incorporará a su· trabajo a su l-.r:¡,.....Y·,

~ormal de tarde.

b> En'el supuesto que el trabaje finalizara al~ededc~ d~ l~s

ó de la mañana, o después de ~sta hora, se le conceder~

la, jorr.ada de descanso, salvo l"ueiva emergencia, ysi:?íTl~(,,:

A NE X 9 Ni 2

que como min~~o se dieran dos llamadaso.cinco horas cor

secutivas.

1~.- Cuando por motivos, de pre:s"t.ar"uno o var~os, ser:'V~gi9s, de

Retén reqúier"aque ,la's comidas tengan . lugar en, hor:-as

intempest~v~s y .f~era de su domicilio, se a~onará como

compen_ación.614,- Ptas. brutas para el desayunp y

970,- Ptas..'. :brutas para la comida y/o cena y. una hora

extra como Plús de Presencia.

6 horas de. la madrLlgada~ se

se

siendoJornada,de

en la norma 12.

Si la ~lamada para presentar uno o v~rio~ servicios

produce a partir d~las

considerará anticipaci6n

,aplicación lo especificado9.- Si por alguna 'causa, la pér~ona que debiera efectuar el Re

tén no pudiera-realizarlo, deber~ comuni7ar tal circunstan~

cia al ,.Je'f'e"de""Man'tenim1ento. Del mismo modo,..,procede''''A si ~o

hubiera. empez'ado y no;.pudiera·· continuarlo, .a -fin de que SE!$

avisado el correspondt"ente sustituto. Siempre que ello sea

factible, la imposibilidad de realizar el Retén, o de conti~

nuarlo se notificar' con 48 horas de antelación como minimo.

I
10.- 'Una vez en &1 Centro de Tra~jD~ la persQ~~ de Retén no sóló

;' s. limit.arA a re'ali::ar la ¡labor para la que fue llamada,

~ino que reparar~ cualquier otra averia que pudiera produ~

cirse. '

9.- Caso de ser avisada, para personarse en Fáb~ica o Sílos, la

persona ,llamada deberá incorporarse en ,su Centro de Trabajo

inexcusablemente con la mayor diligencia, salvo fuerza ma

yor, que~ en su caso debería jus~ificar.

'11.- Por cada serv'ic:io completo de Retén semanal de acuerdo con

el esquema actual JI .cualquiera que sea el "úmero de llama.das

q~e se produzcan durante ~a semana de guardia se percibir.á

la cantidad de 12.179,- pesetas brutas.

~n el 'su¡:uestc' de s':-;1'!,:ma inc~mcl2'ta 'se abcnar-án .0\ t""~::::~

1.396,- Pt~s/dia d~ ·lu"e~ ~- ~iernes y a razón de 2.600:-

tI!RtIAS PflRA EL P€RSQNAL PE T\JlM) ROTATIVO

El personal incluido en trabajos de turno rotativo que presta ,sus

servicios en las planta$i de Tarragona, Reus, Barcelona y 'puébl~.

de laC.lzada, Refinería, Envasado y Silos, se regirá por la~

siQuientes.normas durante .. f~ vi~encia del Convenio:

L9S i:nport.es :,;¡dicados en los dos párrafos anteriores i,",,:L.:··'

yen les Pluses de Fiestas especificados en el articulo 14 é~

este Convenio.

1.- Por los =uadrq,s de horarios cuyos ciclos de descanso ,se

complementan segLln los casos en dos, tres, CLlatro y/o::,

cinco 'semanas.

La duración d~'los turnos será~ como ~6rmageneral, ...~~ p

hora~ ordinarias de trdbaJc ~fectivd cada una, ~ ocr

Ordenanza Laboral para las Industrias 'del Aceite''":':/ "-5V3

12.- Cadave= que se, acuda a Fábrica o Silos, por motivos de

118mada de Retén, ~l tiempo de permanencia efectivo en

Ce~tro de Trabajo será retribuid~ como hor~s extras.

una.

el
tanto en 10_5

aplicación lo
difere~tes.

establecido en el articul~ 41 de

As~mismo~ cua~dose acuda al servic~o fuera de la jornada,

. ha.bitual ,de tra'bajo, '.con veh.iculo propio, se tendrá derecho

a una percepci6n ec:onóm~ca de 683,- Ptas.

En· caso de que .la ll~mada .t~era efectuada a una persona del

Scr:.;,¡,c,¡,o. ~e Hor:ten.im¡ento qu,=, n~ ~tuv1era de Ret~n, aLltoma

tic.mente ,y por e5e dia gozar~' de l<?s mismos ,derecho. y obl i

gacianes del Retén.

Derivados ni lo que e5tablezc~' cualquier otra 'norm¿

concordante con dicho articula o que lo desarrolle.

3.- La formación de los equipos de tunos, asi como el núme~o

d. su~ componentes corresponde a la 'Dirección y a ella

incumbe, el aprob~r y autorizar cualquier modificación

qu. al re5pecto se desee realizar, S1n menoscabo de las

atribuciones de los Comité. de Empresa q Delegados de

Personal al resp~cto.

13~-: Si la llamada para -pr~star .-uno o varios servicios .,de Re:tén

se produce:antes.d@· las 12 horas de 1. noche, se pueden ~on~

templar los .siguientes supuestos.:

4.- La imposibilidad de asistencia por'c&~sa justificada,

siempr. que 'ello sea f.¿tible, se comunicara con una

antelación de 48 horas, para permiti~ la stistftuci6n.
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~.- Se deno~inarA "Turno d. K.nt~i.i.nto" aqu.l que

coincidiendo con el Turno habitual, en servicio, lleva a cabo

tr.bajos distintos a los directAmente 'debidos al proceso de

produccíOn.

9.'- En'cuAlqu,ier·caso ·".1 ·p.rsonal de turno ·en operación no

pod~. aban~onar $U puesto. de trabajo h~5ta que.haya acu

dido .1 sustituto.

Estos 'trabajos comportar~n los debido~ a la conservación de

las condiciones de seguridad de las instalaciones y' el

mantenimiento realizarA las sustituciones que le corresponda

según el orden indicado en la norma 7 de este anexo.

6.- Cuando un trabajador sea requerido para realizar

sustituciones estando en su dia de fiesta y la persona

sustituida se presentara al trabajo, el sustituto podrá, a

su elecciOn, interrumpir la sustitución y continuar su

fi~~ta· o realizar hasta un m~ximo de seis horas extr3s.·

mantenimiento de los equipos. Adem~s dicho turno de

10.- Cuando por motivos de e-fectuar :una sustit~ción ·en el

personal. de proceso de Fabricación a turno rotativo,

cualquiera de las comidas principales (desayuno, comida

y/t;J cena> debiera efectuarse en el Centro de Trabajo, la

persona ·que susti'tuya ser~ releVAda por el Jefe de Turno,

o persona competente· por.e~ designada durante un máximo

de 30 minutos para que pueda e?ectuar la comida que pro

cedi,rGl, en el ,comedor ,designado al efecto por la Empresa.

Facultándose al· Jefe de Turno a que pueda ampliar razona

b·l.mente dichos 30 minutos.

celas ausencias del personal

del Operador/Ayud~ntedel tur~o de

las Plantas donde esté establecido," ~o

el concursoSi

mantenimiento, en

fUEra su~iciente pa~a cubrir

7.-

tLu~no en '3ervicio. la Dirección de la Empresa r.':!~~'_:,r-"'ir,:1

este orden:

1.- ~l ,Operador Polivalente asignado al turno~n

operación.

2.;'" Al O,perador Polivalente del turno de mantenimiento.

3.'- Al adelanto o' pr~longación de la jornada en cuatro

horas de los Oper~dore5/Ayudantes de los turnos

operativo5.

9.- Al Operador/Ayudant~del turno de mantenimie~to·que'

esté en 'su ~iesta.

10.'- Q .fos Oper~dore5 ·Poliva·lentes de los turnos que

es·tén el't ..su fiesta.

11.- Al :Qperª~or,poli~alentedel turno de mantenim~ento

,que est~ l¡?" su -fiesta.

12.~ Al .Operador/Ayudante del turno que esté en su

fiesta.

4.~.

, 5.~

6.-

7.-

8.-

Al,_a~elant:-o O prolongación de la jornada en cuatro

horas de los Operadores Polivalentes de ·l-os turnos

oJ?era tivos,•.

Al-adelanto o prolongación de la jornada en cuatro

horas del pperadQr. Polivalente del turno de

manténimient.o.

Al dobl"-je de jornada h~$ta alcanzar las dieciseis

horas de los Op¡radores~Ayudantesde los turnos. . \
ope,:"'ativos.

Al doblaje de jornada hasta alcanzar las, dieciseis

horas de ~os Operadores Polivalentes de los turnos

o'perá. ti.~o!i;.

Al doblaje de jornada hasta alcanzar las dieciseis

horas ,del Ope~ador Polivalente del turno de

mantenimiento.

12.- Cuando e~üstan diferencias entre las horas realmente

d••c~nsadas y las que ·se deberian haber descansado, esta

diferenc'ia se abonará como "Plus de Presencia". Para de

t.rm~nar el,valor de la cantidad a percib~r por el tiempo. -
no ,descansado, se deducirá el ,imp~rte perc:ib~do ;::,ori::oras

ex'tras.•

Si por la~ auser,cias previstas en el pLInto 7, algü'~, .,:?;:-:

pleado ,tuviera.que doblar jorna~a durante 16 hór3.~ c,?n:':'-·

nu.das,. -teridr'á derech~ a 12 horas de d'esc.anso, p:or lo que

descansará 4 horas de su ,siguiente' turno que .le cArán

Abonadas'como horas normales. Si excepcionalmenls tuviera

~u. incorpora~~. a su horario normal de turno p.rCibiria

lA' 4 horAs~no descansadas como extras.

1~.- El per.onal en turno de mAntenimiento no acudirá al

trabajo dura~t. los dias -festivos del calendario o-ficial

eMc.pto cuando se l. requiera e~pre~amente par~ sustitu

cion•• , .ncuyo c.so ~u presencia ser. obligatoria y pe~

c1birila ·,cantidad q~•. le corre~ponda según lo indicado

'",.',.par-tado 2do del articulo 14 de este Convenio.

14.- El p.rsona~ de turno rotativo queda facultado. por la

E.pr.sa·paraque, si a.i lo d'sea, forme 'por si mismo los

t~rno. d. vac.ciones~en-base a equipos completos de tur

ndl 'el pl,an sertA.' sometido a la Dirección para su aproba

c:ión.

En ~~~o~ .xcepcion.í•••• podr. proponer el canjeo de

fechas d.' vacacion.s,de personal de equipos diferentes.

.MINISTERIO
DEl'RANSPORTES, TURISMO

y COMUNICACIONES

En el orden indicado la a!5istenciaa1 primer r-eqt-ler'imi.:r.t8

ser~_oblig~toria:

La~referencias de este apartado 7 al Operador polivalente

se _entienden hechas e:<cluslvamente a la plata de .Bar,=eloil'='..

qúe'es conde e:<iste, dicho Op.erador. El mismo ac'..¡dirá t_'·"""'·a

cubrir lassustituc.iones 'siempre que no deba rea:iiza r las

cometidos espec·ificos del ~!_¡..esto u otros generales derivados

de sll_c:ontrat~.• 19922 RESOLUCION de 11 de mayo de 1990.. rje la Dirección
General de -Telecomunicaciones. por la que se otorga el"
certificado de aceptación al teléfono celular (900 MHz.).
marca «Bosch». modelo TMA-92.

8.-: Para el per~onal. de turno rotativo al igua~ que para el

,.estante, la 'prestación de trabajo en horas e:<traordinarias

será voiuntaria, c:o~ las excepc:ione~ ·quese mencion~n~en el

A·¡"t~' ,11 d~,l ,C~".ven·i'o.

Como ,consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
nÚ,m.ero212, de-o 5 deseptiembre),por el que se aprueba el Reglamento 
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18de diciembre, de Ordenación de


